
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2022 00301 00

Para  todos  los  efectos  procesales,  téngase  en  cuenta  que  la  demandada,  señora
MARISOL SAAVEDRA BARRERA, se notificó de manera personal, contestó en tiempo la
demanda y propuso excepciones de mérito. 

La demandada actúa en causa propia en tratándose de una profesional del derecho. 

De  las  excepciones  propuestas  por  la  parte  demandada,  córrase  traslado  por  el
término de diez (10) días, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 443 Código
General del Proceso.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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